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RESOLUCION PRESIDENCIAL N° 002-2026-P/PDV 

 

Lima, 10 de febrero de 2026 

 

EL PRESIDENTE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA “PARTIDO DEMÓCRATA VERDE” 

 

VISTO:  

 

El marco normativo de las Elecciones Regionales y Municipales 2026, la Vigésima Disposición 

Transitoria de la Ley Orgánica de Elecciones, el artículo 24 de la Ley de Organizaciones Políticas 

y el artículo 11 del Reglamento de Elecciones Primarias de la ONPE aprobado mediante 

Resolución Jefatural N° 000187-2025-JN/ONPE. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Partido Demócrata Verde es una organización política debidamente inscrita ante el  

Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones.  

 

Que, el artículo 21 del Estatuto partidario establece que la Presidencia es el máximo órgano de 

dirección, ejecución y representación política.  

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de Elecciones Primarias de la ONPE dispone que el 

presidente del Órgano Electoral Central, conjuntamente con el personero legal, deben comunicar 

la modalidad de elecciones primarias hasta el 16 de febrero de 2026.   

 

Que, el artículo 55 del Reglamento Electoral del partido faculta la adopción de la modalidad de 

delegados. Por tanto, resulta imperativo emitir el acto resolutivo interno que determine la 

modalidad, ámbito y tipo de lista para dar estricto cumplimiento al cronograma oficial y habilitar 

la comunicación a la ONPE. 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - DETERMINAR que el Partido Demócrata Verde participará en las 

Elecciones Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026 bajo la modalidad 

prevista en el literal c) del artículo 24 de la Ley de Organizaciones Políticas, esto es, elecciones 

a través de delegados. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER  que el ámbito de participación de los delegados será 

de carácter regional, y que la forma de postulación de candidaturas a elecciones primarias se 

realizará por lista cerrada y bloqueada para todos los cargos, conforme al artículo 13, numeral  

13.1, literal c) del Reglamento de Elecciones Primarias de la ONPE. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - AUTORIZAR al Personero Legal Titular para que, en conjunto con el 

Presidente del Tribunal Electoral Nacional, comuniquen formalmente esta decisión a la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales dentro del plazo de ley. 

 

Regístrese, Comuníquese y Archívese.   

 

 

 

ALEX GONZALES CASTILLO 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


